
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN 

MARTÍNEZ SANTILLÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

La suscrita, María del Carmen Martínez Santillán, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

del Trabajo en la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración 

de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un Título Décimo Tercero, artículos 

153, 154 incisos a) y b), 155, 156, 157 y 158 a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, al tenor 

de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La seguridad pública entendida como un servicio otorgado por el Estado a efecto de que sus habitantes puedan 

vivir en armonía, respetándose mutuamente en sus derechos, bienes y personas, evitando de esa manera la 

alteración del orden social, por lo que en ese sentido, debe de tener un carácter universal que alcance a todas las 

personas. Por lo general, las grandes ciudades sufren problemas de seguridad pública, al presentar altas tasas de 

delitos, lo cual se está haciendo extensivo a pequeñas poblaciones, las cuales han visto aumentada la incidencia 

delictiva. 

A raíz de la violencia de los últimos seis años, millones de mexicanos, hoy, se sienten inseguros. Esa percepción de 

inseguridad ha provocado un cambio drástico en el actuar cotidiano de personas y empresas. Sin embargo, no todos 

los delitos logran modificar nuestra conducta, es decir, un robo de celular no es igual de grave que un secuestro y 

no impacta en la misma medida en nuestra percepción de inseguridad. Reconocer esta diferencia hace posible tener 

una herramienta que permite a las procuradurías saber cómo se compone el fenómeno delictivo en su entidad y 

cuáles son las principales preocupaciones de la ciudadanía. De esta forma es posible focalizar recursos para 

combatir los delitos que más vulneran a la ciudadanía. 

En ese sentido, la seguridad pública también depende de la eficacia de la policía, del funcionamiento del Poder 

Judicial, de las políticas estatales y de las condiciones sociales. El debate respecto a la incidencia de la pobreza en 

la inseguridad siempre es polémico, aunque la mayoría de los especialistas establece una relación entre la tasa de 

pobreza y la cantidad de delitos. 

En materia de seguridad pública la Organización de las Naciones Unidas ha hecho la recomendación de que deben 

existir, por lo menos, en promedio, la cantidad de 2.8 policías por cada mil habitantes, ello con la finalidad 

garantizar una mejor calidad y atención, sin embargo, nuestro país apenas oscila entre el 0.4 y el 0.5 policía por 

cada mil habitantes, lo que nos lleva a afirmar que el rubro de la cantidad y calidad ha sido descuidado por los 

órganos de seguridad pública, tanto federales, estatales y municipales. 

En México existen alrededor de 350 mil elementos de policía que forman parte de 1,661 corporaciones en los tres 

órdenes de gobierno. El 89.3% de los cuerpos policiales preventivos a nivel nacional pertenecen a los ámbitos 

estatales y municipales, y son los que tienen mayor contacto ciudadano. En tanto, la policía de investigación 

representa apenas el 10.7%, con 37 mil 493 efectivos a nivel nacional.
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En ese sentido se han instaurado los instrumentos de coordinación entre las diversas policías federales, estatales y 

municipales, ello a través de las Ley General del Sistema de Seguridad Pública, mediante la cual se han establecido 

los criterios de coordinación entre policías, así como la admisión, capacitación, permanencia, control y remoción 

de sus respectivos elementos, ello con la finalidad de lograr un servicio de seguridad pública más eficaz y 

profesional. 

No obstante los esfuerzos que se ha hecho por parte de los tres niveles de gobierno para brindar una seguridad 

pública tendiente a su universalización, los mismos han sido poco productivos y no han cumplido con su objetivo, 



originando que bastas zonas del país, sobre todo las comunales y ejidales, no cuenten con la mínima seguridad 

pública y mucho menos que la misma sea efectiva, adecuada y suficiente, por consiguiente, se les ha dejado a 

merced de la delincuencia sin que los gobiernos hagan algo por solucionar esta problemática, en razón de que, los 

recursos humanos, materiales y económicos son insuficientes. 

Es por ello que, en algunos sectores de la sociedad, sobre todo en las comunidades indígenas y ejidales, han tenido 

la inquietud de conformar sus propios grupos de vigilancia a efecto de brindar a su comunidad, los servicios de 

seguridad y protección de sus tierras y sus habitantes, como lo son los casos de los comuneros de Cherán, en el 

Estado de Michoacán, quienes el quince de abril de dos mil once, conformaron un grupo de autodefensa para 

proteger sus bosques y sus recursos; o el más reciente, ocurrido el día dieciséis de octubre del presente año, en la 

comunidad de Urapicho, municipio de Paracho, Estado de Michoacán, en el que sus pobladores crearon su propio 

cuerpo de vigilancia y protección, justificando su actuar, mediante una misiva, en la que expresaron lo siguiente: 

“Los pueblos indígenas han sido especialmente vulnerados, consideradas en muchos casos como atrasados por 

algunos gobiernos, han sido víctimas de políticas agresivas de asimilación cultural y ahora hemos enfrentado un 

nuevo fenómeno que, hasta ahora, era desconocido por nosotros. Este fenómeno que nos ha aquejado por sus 

violentas acciones de grupos criminales que intimidan y diluyen nuestra organización, es un fenómeno que 

pauperiza a nuestras comunidades. 

La comunidad indígena de Urapicho, después de haber sido víctima de agresiones físicas, violaciones a nuestros 

Derechos Humanos y la desaparición de compañeros comuneros que nada tienen que ver con actividades ilícitas 

que atenten con la honra de nuestra comunidad indígena, ha fomentado una organización interna tendiente a 

fortalecer el vínculo comunitario, a la defensa de nuestros recursos naturales y la preservación de la vida misma. 

Lo anterior ha traído consecuencias que han sido lamentables para nuestra comunidad, como la muerte de 

compañeros que han buscado el fortalecimiento de la organización que desde siglos ha dado supervivencia a 

nuestras comunidades indígenas. Sin embargo, sabemos y somos conscientes de que nuestra arma más poderosa 

es nuestra organización y lucha. 

Luchamos por el fortalecimiento organizativo de nuestras comunidades indígenas, con ello evitaremos la 

filtración de grupos criminales que atenten contra nuestra seguridad. 

Luchamos por la preservación de nuestros recursos naturales, por ser nuestra madre, desde donde todo florece y 

adquiere vida y muerte. 

Luchamos por el respeto a nuestra organización, por ser nuestros artífices y protagonistas de nuestra vida 

política interna. 

Luchamos por erradicar la inseguridad de nuestras comunidades indígenas. 

Luchamos por fomentar una nueva forma de organización política que dé origen a nuevas formar de toma de 

decisiones políticas desde una visión endógena de las poblaciones originarias. 

Luchamos por que se nos reconozca una policía comunitaria que atienda a los intereses comunitarios de la 

comunidad”.
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En ese contexto el legislador no puede ser indiferente ante la creciente demanda de parte de aquellos sectores de la 

sociedad en los que la seguridad pública es nula, en razón de que, los elementos de las policías son insuficientes, lo 

que deja a muchas comunidades desprotegidas y a merced de la criminalidad, motivo por el cual el objetivo del 

presente decreto de reforma, radica en que, dentro de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se 

reconozca y regule la figura jurídica de los Cuerpos de Vigilancia Ejidal o Comunal, los cuales podrán prestar los 

servicios de seguridad, protección y vigilancia de las personas y tierras comprendidas dentro del núcleo de 

población ejidal o comunal, para lo cual también podrán portar las armas que la Secretaría de la Defensa Nacional 



les autorice, previa solicitud que se le presente en coordinación con las autoridades municipales del lugar en que se 

haya asentado el ejido o comunidad. 

Por lo que en ese sentido, no se pretende dar una autonomía absoluta a los cuerpos de vigilancia de las 

comunidades o ejidos, ya que ello podría derivar en la comisión de actos de corrupción o abuso, por ese motivo, se 

propone que los mismos se encuentren bajo la vigilancia, supervisión, adiestramiento y capacitación de la policía 

municipal del lugar en el que se encuentre asentado el ejido o la comunidad, ello por ser el municipio la autoridad 

más inmediata con la que se cuenta, en ese sentido, existiría una aportación por parte de los Ayuntamientos de los 

municipios para la consolidación de estos cuerpos de vigilancia. 

Toda vez que, que los cuerpos de vigilancia ejidal o comunal prestarán un servicio de protección y seguridad a las 

personas, tierras y recursos naturales que se encuentre dentro de su núcleo de población, en el que portaran las 

armas que la Secretaria de la Defensa Nacional les autorice, también deberán de cumplir con la mayoría de los 

requisitos que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, les impone a aquellas personas que 

ingresan a los cuerpos de seguridad pública así como los criterios para su control y permanencia dentro de los 

mismo, ello con sus salvedades atendiendo a las circunstancias especiales de los habitantes de los ejidos o 

comunidades, tal como el grado de escolaridad. Asimismo, entre los requisitos que se deben cumplir para ser parte 

de los cuerpos de vigilancia del ejido o comunidad, se incluye el de tener la calidad de ejidatario, comunero o 

avecindado del núcleo de población y contar con veinticinco años cumplidos, ello con el objetivo de que solo los 

que cumplan con esa calidad puedan ser elementos de los cuerpos de vigilancia. 

Dado que la federación, los estados y municipios, gastan un alto porcentaje de sus recursos económicos en el tema 

de la seguridad pública, la presente iniciativa, a efecto de agilizar la consolidación de los cuerpos de vigilancia 

ejidal o comunal, se propone que los elementos que la conformen, no perciban un salario de alguno de los tres 

niveles de gobierno dada la naturaleza especial que le prestaran a su propia comunidad o ejido, y a que la 

contribución de los autoridades será en el sentido de dar toda la facilidad para las autorizaciones y permisos de 

portación de armas de fuego así como para la capacitación, adiestramiento y supervisión de los referidos cuerpos 

de vigilancia. Por tanto, no existirá ningún tipo de relación laboral entre los integrantes de los cuerpos de vigilancia 

ejidal o comunal y la federación, los Estados y municipios, ello sin perjuicio de que, el ejido o comunidad puede 

otorgar algún tipo de gratificación a loe elementos, sin que la misma sea de manera obligatoria. 

Asimismo, los integrantes de los cuerpos de vigilancia ejidal o comunal deberán de acreditar todos y cada uno de 

los controles de acreditación y confianza que para el efecto señala la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, ello con la finalidad de que, también este tipo de elementos cumplan con el fin primordial de 

contar con una seguridad confiable y eficaz, en cualquier ámbito en que se preste. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a su consideración la presente iniciativa de ley con proyecto de 

Decreto que adiciona un Título Décimo Tercero, con los artículos 153, 154, incisos a) y b), 155, 156, 157 y 

158, a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Artículos 

Único. Se adiciona un Título Décimo Tercero, con los artículos 153, 154 incisos a) y b), 155, 156, 157 y 158, a la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

Título Décimo Tercero 

De los Cuerpos de Vigilancia Ejidal o Comunal 

Artículo 153. Los núcleos de población ejidal o comunal legalmente reconocidos conforme a Ley Agraria, 

mediante sus órganos de representación, podrán solicitar a la Secretaría el permiso a efecto de brindar a su 

comunidad, los servicios de seguridad, protección y vigilancia de las personas y tierras comprendidas dentro del 



núcleo de población ejidal o comunal, debiendo coordinarse con las policías federales, estatales y municipales, 

cuando así sea necesario. 

Artículo 154. Para ser miembro de los cuerpos de vigilancia ejidal o comunal, además de cumplir con los 

requisitos del artículo 88, apartado A, fracciones I, II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XII, apartado B, fracciones I, II, V, 

VI, IX, X, XI y XII, se deberá acreditar: 

a) La calidad de ejidatario, comunero o avecindado del núcleo de población solicitante, ello conforme lo prevé la 

Ley Agraria. 

b) Tener veinticinco años cumplidos al día de su registro. 

Artículo 155. El cuerpo de vigilancia ejidal o comunal estará al mando del Comisariado Ejidal o la Autoridad 

Comunal correspondiente, pero bajo la supervisión, capacitación y adiestramiento de la policía municipal del lugar 

en aquel en el que se encuentre el núcleo de población, sin que en momento alguno exista algún tipo de relación 

laboral entre los referidos elementos ejidales y el gobierno municipal. 

Artículo 156. El núcleo de población ejidal o comunal en coordinación con las autoridades municipales de 

seguridad pública del lugar en el que se asiente, solicitara ante la Secretaría de la Defensa Nacional, los 

correspondientes permisos de portación de armas, ello conforme lo establecido en la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos; las cuales únicamente podrán portarse y usarse para los fines establecidos en el presente título. 

Artículo 157. Los cuerpos de vigilancia ejidal o comunal serán auxiliares en la función de Seguridad Pública. Sus 

integrantes coadyuvarán con las autoridades y las Instituciones de Seguridad Pública en situaciones de urgencia, 

desastre o cuando así lo solicite la autoridad competente de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 

municipios, de acuerdo a los requisitos y condiciones que establezca la autorización respectiva. 

Artículo 158. Los integrantes del cuerpo de vigilancia ejidal o comunal no percibirán salario alguno por parte de la 

Federación, Estados y municipios, dada la naturaleza del servicio propio que prestarán a su núcleo de población 

ejidal o comunal, sin embargo, deberán de cumplir con todas y cada una de la Leyes en Seguridad Pública y que no 

se opongan al presente título. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Datos obtenidos del Plan Nacional de Desarrollo 2006-2012. 

2 Texto íntegro del comunicado que se dio a conocer por parte de los pobladores de Urapicho, Michoacán. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2012. 

Diputada María del Carmen Martínez Santillán 

(rúbrica) 

 


